
Núin. 182 Domingo 14 de Noviembre de 1869. 100 milésmas.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año............................ ...

Por seis meses.........................

Por tres id.................................

5 escudos.

2 id. 600 milésimas.

1 id. 400 id.

SUSCRICION PARA FUERA HE LA CAPITAL.

Por un año............................... 6 escudos.

Por seis meses........................ 5 id. 200 milésimas.

Por tres id.......................  I id. 800 id.I

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BERROS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Relación nominal de los que, correspondiendo á la invitación dirigida por 

esta Diputación para facilitar fondos con calidad de reintegro durante el 

período de los dos primeros años con el interés del 6 por 100 anual, pagaderos 

en cuatro plazos, se han suscrito en la Secretaría de esta Corporación, donde 

quedará abierta la suscricion hasta el dia 30 del presente mes. 

Número Cantidad, 

de acciones. Escudos.

D. Julián Gutiérrez, Diputado provincial.................................... 4 200

D. León de la Colina, id............................................... .... 4 200

D. Jorge de la Riva, id...............................................,... 4 200

D. Rafaél González Liquinano, id....................................... . 4 200

D. Zenon Bombín, id................................................................... 4 200

D. Antonio Martínez Acosia, id .................................................. 4 200

I). Cárlos Cid, id.......................................................................... 4 200

D. Simeón Pancorbo, id............................................................... 4 200

D. Tomás Arribas, id......................................................  4 200

D, Hilarión Real Pelaz, id.......................................................... 4 200

D. Gregorio Díaz, id..........................................................;. 4 200

Excmo. éUmo. Sr. Arzobispo de esta Diócesis...............  8 400

D. Justo Casa val.................................................................. 8 400

D. José Güell.......... ............................................................. 2 100

D. Jacinto Güell.. ;.....................  2 100

D. Victoriano Zumárraga................. 1............ 1 50

D. Julián González............................................................... 1 50

D. Luis Villanuevá^y Arribas.............................  10 500

D. Policarpo Casado......................................;;................... 16 800

D Santos Cecilia...........................    4 200

D. Juan José de la Morena.................................................. 4 200

D. Pedro Gutiérrez de Celis................................................ 1 50

D. Benigno de Arce............................................................. 1 50

D. Cándido Fernandez de Castro   2 i00

D. Felix Santa María del Alba........................................... 2 100

í ------------ ---------------
106 5.300

(Se continuará.) 

Burgos 13 de Noviembre de 1869.=EI Secretario interino, León Villen.

=V.°B.’—El Vicepresidente, Julián Gutiérrez.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

Extracto de sus sesiones.

Sesión del dia 4 de Setiembre de 
1869.—Se aprobó el acta de la anterior. 
—En vista de una comunicación del Di
putado por el partido de Villarcayo, Don 
Julián González, manifestando que em
pieza á hacer uso de la licencia que por 
la Excma. Diputación le fué concedida, 
se acordó que entre en ejercicio el Dipu
tado suplente del partido D. Gregorio 
Diaz.—Se acordó que D. León de la 
Colina, Decano de la Corporación, entre 
á ejercer el cargo de Vicepresidente y 
Ordenador de pagos del presupuesto 
provincial. —Se resolvieron varios casos 
de quintas, que estaban pendienles y 
señalados para este dia.—Se aprobó la 
propuesta de arbitrios remitida por el 
Alcalde de Villalmanzo para cubrir.ei 
déficit del presupuesto.—Se aprobaron 
los presupuestos ordinarios para el año 
económico actual de los pueblos siguien
tes: Palacios de Riopisuerga, Palazuelos 
de la Sierra, Saldafia de Burgos, Neila, 
Hineslrosa, Caslrogeriz, Berlangas, So- 
Iragero, Horligüela, Pino de Bureba y 
Alapuerca.—Se aprobó el repartimiento 
hecho por la Administración económica 
de esta provincia para distribuir la cuota 
señalada á la misma por el Impuesto 
personal.—La Diputación quedó ente
rada de un oficio del Alcalde de Vado- 
condes manifestando que se está instru
yendo el expediente sobre las pérdidas 
sufridas en aquel distrito á consecuencia 
de un aluvión.—La Diputación quedó 
enterada del nombramiento de la Junta 
de Agricultura, Industria y Comercio de 
esta provincia y personas que la consti
tuyen.—Se admitió la renuncia presen
tada por D. Francisco López del cargo 
de Inspector del Colegio de Sordo
mudos y de Ciegos de esta Ciudad, acor
dando quede en suspenso la provisión de 
la plaza.—Se acordó devolver á Don 
Santiago Tejedor el depósito que tenia 
hecho como contratista de la tabla para 
el entarimado del Palacio provincial.— 
Que hasta tanto que la Administración 
de Hacienda pública no informe respecto 
á la cantidad que por riqueza urbana se 
fija al pueblo de Arauzo de Miel y la 
que paga por dicho concepto, nada se 
puede acordar referente al perdón de 
contribuciones solicitado para los veci
nos de aquel pueblo á quienes se les han 
quemado las casas.—Se acordó tener 

presentes para las obras del Palacio pro
vincial á varios ebanistas de esta Capital 
que solicitan se les ocupe en referidas 
obras.—Que en el caso de emprender 
algunas obras por cuenta de la provincia 
se tenga presente á Tomás Domingo 
Barrueta, que solicita una plaza de apa
rejador.— Que se pase al Arquitecto 
provincial el presupuesto del proyecto 
decorativo de una bóveda y un lecho 
del Palacio provincial presentado por 
D. Isidro Gil y D. Evaristo Barrio.— 
Se admitió la renuncia presentada por 
D. Marcelino Piqué del destino de Ayu
dante de caminos vecinales de esta 
provincia, suspendiendo la provisión de 
esta plaza.—Que el Ayuntamiento de 
Fuentenebro nombre persona competente 
para la revisión de las obras ejecutadas 
en la escuela del pueblo, con arreglo á lo 
que dispone el artículo 12 del decreto 
de 14 de Noviembre último.—Que el 
Arquitecto provincial informe respecto 
á la solicitud que ha elevado D. Fran
cisco Bajo de esta vecindad pidiendo se 
derribe un común construido en la casa 
del Consulado.—Que para resolver lo 
que proceda, el Alcalde de ¡brillos remi
ta el plano y presupuesto referente á las 
obras necesarias para la recogida de 
aguas y construcción de un bebedero 
para el ganado.—Que para autorizar la 
reparación de la cañería y fuente de 
Coruña del Conde remita el Ayunta
miento el plano y presupuesto de la 
obra.—Que no ha lugar á la trasferen- 
cia de crédito solicitada por el Ayunta
miento de Villamayor de los Montes, y 
que forme y remita el presupuesto adi
cional para las obras que intenta ejecutar 
en la casa capitular, para las cuales no 
necesita autorización.—Se autorizó al 
Ayuntamiento de Pradoluengo para cons
truir un nuevo edificio destinado á ma
tadero.—Que el Arquitecto provincial 
reconozca el local destinado á escuela en 
el pueblo de Pesquera de Ebro y forme 
el plano y presupuesto para la nueva 
obra que intenta llevar á cabo aquel 
Ayuntamiento, entendiéndose lodos los 
gastos que se ocasionen á cosía del 
mismo.—Que el Alcalde de Quintana- 
dueñas se aviste desde luego con Pedro 
Martínez y herederos é instruyi^el opor

tuno expediente de expropiación de un 
pajar perteneciente á los sugetos men
cionados, cuyo edificio es preciso demoler 
para poder ejecutar una travesía del 
camino que se construye de esta Capital
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Retuerta.
. Revilla del Campo.

Revilla Vallejera. 
Rioseras.
Roa.
Robledo Temifio.
Royuela. *' *• 
Rojas.
Ros.
Rubena.
Rublacedo de Abajo. 
Rucandio.
Salas de los Infantes. 
Salazar de A maya. 
Saldaña de Burgos. 
Salguero deJuarros. 
Salioillas de Bureba. 
Sandoval de la Reina. 
San Adrián de Juarros. 
San Juan del Monte. 
San Mames de Burgos. 
San Martin de Ruviales. 
San Millan de tara.
San Quirce de Riopisuerga. 
Santa Cruz de la Salceda. 
Santa Cruz del Valle. 
Santa Gadea del Cid. 
Santa Inés.
Santa Maria Ananufiez 
Santa María del Campo. 
Santa Maria del Invierno. 
Santa Maria Mercadillo. 
Santa María Rivarredonda. 
Santa Olalla de Bureba. 
Sanlivañez del Val. 
Sanlivafiez Zarzaguda. 
Santo Domingo de Silos. 
Saulovenia.
Sarracín. 
Sasamon. 
Sedaño.
Sierra de Zangandez
Solas.
Solduengo. 
Sordi líos.
Solillo de la Rivera 
Sotopalatios. 
Solovelianos.
Solragero.
Sotresgudo 
Susinos.
Tablada del Rudron.
Tamayo. 
Tamaron. 
Tarda jos. 
Tejada. 
Terminen. 
Terradillos de Sedaño. 
Tinieblas.
Tobes. 
Tusantes. 
Tordomar. 
Tordneles. 
Torregalindo. 
Torrelara. 
Torrepadre. 
Torresandino 
Tortoles.
Tuvilla del Agua. 
Tuvilla del Lago. 
Vadocondes.
Valcabado de Roa. 
Valdeande.
Valdelaleja. 
Va Meza le. 
Valdorros.

Val mala.
Valle de Hoz de Arreba.
Valle de Manzanedo.
Valle de Mena.
Valle de Tobalina.
Valle de Valdelaguna.
Vallejera.
Valles de Palenzuela.
Valluércanes.
Vi lefia?
Villadiego.
Villaescusa la Solana.
Villaescusa de Roa.
Villaespasa.
Villafranca Montes de Oca.
Villafria.
Villafruela.
Villagulierrez.
Villahizan de Trevifio.
Villahoz.
Villayerno.
Viilayuda.
Villaldemiro.
Villalmanzo.
Vilialomez.
Villalba de Duero.
Villalvitla de Gumiel.
Villalvilla de Villadiego.
Villalvitla de Burgos.
Villal vos.
Villamayor <le los Montes.
Villamayor de Trevifio.
Villamedianilla.
Villamiel de la Sierra.
Villanasur Rio de Oca.
Villangomez.
Villanueva de Carazo.
Villanueva de Gumiel.
Villanueva de Odra.
Villanueva Rioubierna.
Villanueva Soporlilla.
Villambistia.
Villaquiran de la Puebla.
Villaquiran de los Infantes.
Víllareayo.
Villariezo.
Villarmero.
Villasandioo.
Vil! asidor.
Vülasilos.
Villasur de Herreros.
Villaluelda.
Villa vedun.
Villaverde del Monte.
Villa verde Monjiiu.
Villaverde Pefiaorada.
Villa vieja.
Viliazopeque.
Villoveb.
Villovela.
Villon.be.
Villorejo.
Villnslo.
Vitoria.
Vilvieslre de Muñó.
Vilvieslre del Pinar.
Vizcaínos.,
Lbierna.
Orones.
Lrrez.
Tudego.
Zalduendo.
Zazuar.
Zumel.

Anuncios oficiales.

JUNTA PROVINCIAL DE L' ENSEÑANZA 
DE BURGOS.

Lista de las escuelas de primera ense

ñanza que se hallan vacantes en esta 

provincia, y que deben proveerse con 

arreglo á lo dispuesto en el decreto del 

Ministerio de Fomento de 14 de Octubre 

de 1868 y Circular de esta Junta de 17 

de Noviembre del mismo afio inserta en 

el Boletín oficial núm. 28 correspon

diente al día 19 de este último mes.

De niños, por concuno.

La de Huerta de Arriba.. i
La de Quintana de! Pidió. iCon 250 esc.
La de Santo Domingo de >casa y relri—

Silos................. ......... íbuciones.
La de SantaGadea del Cid.)
La deSandobaldela Reina .
i i rtu- i Con 20U id.La de Lbierna.................. (
La de Fresneda de la Sierra
La de Itevilla Cabriada.. Con 165 id.
La de Susinos...................)

La de Arroya!..................1
La de los liaIcáceres.... i
La de Huéspeda................ I
La de Vilialomez.............. )Con 150 id.
La de Viloria......... .. .. I
La de Zarzosa de Riopi-|

suerga........................... ¡
La de Villaescusa laSom-^on ¡j

bria................ ............\
La de Aguillo..................
La de Armentia................
La de Colina y Villalarás.

'Con 100 id

La de Abelianosa de Rioja..
La de Amonada................|
La de los Barrios de Villa

diego.........................
La de Busliilo del Páramo
La de Castellanos de Bu

reba...............................
La de Covanera... . ............
La de Hinojar de Cerrera.
La de Mazueco..................
La de Melgóse de Burgos.
La de Mozoncillo de Oca 4
La de Morilla.................. .1
La de Hormazuela............ ,Con 95 id.
La de Cimillos de Mufip. /
La de Penches.................. í
La de Quinlanilla Cabrera (
La de Quinlanilla Bon.. .1
La de Rezmondo...............1
La de Rupelo..................... i
La de San Panlaleon de 1

Losa ...............................1
La de Tamayo.................|
La de Terrazos........ .... .. j
La de Teroiño............. ’
La de Valcabado de Roa.. *
La de Villoruevo............. «
La de Villalval.................
La de Castromorca........... j
La de Nocedo.................. Con 90 id.
La de Villafio.................. ;
La de Rábanos.................. . Con 80 id.
La de Olmos de la Picaza. Con 75 id.
La de Valverde de Miranda Con 65 id.
La de Cadiñanos..............
La de Latiguera..............
La de Oirirenes................
La de Retíos®..................
La de Revilllaicon.............
La de San Juan de Ortega 8
Lade Ledisdo... ...........¡Con 50 id.
La de Quintanauma......... y
La de Herrera de Vaidi-#^ ¡(J 

vieta.........................í

De ninas, por concurso.

La de Arenillas de Rio
pisuerga.........................

La de Baños de Valdea- 
rados.........................

La de Barbadillo del Mer
cado............................

La de Huerta de Rey.... 
La de Puentedura............
La de Tordomar...............

OBSERVACIONES.
1.1 Los aspirantes á las anteriores 

escuelas presentarán las solicitudes es
critas de su puño y letra, en papel del 
sello noveno, á las cuales acompañarán 
los documentos que justifiquen sus mé
ritos y servicios.

2.1 Dichas solicitudes se han de 
presentar en la Secretaria de la Junta 
de primera enseñanza de esta provincia 
dentro del término ile un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial, dirigiéndolas á los 
Señores Presidente y Vocales de la 
misma Junta.

5.* Es de necesidad que cada aspi
rante presente tantas instancias cuantas 
sean las escuelas que solicitase, á fin de 
que puedan unirse al expediente res
pectivo.

Lo que se anuncia en este Bolelin 
oficial para conocimiento de los Maestros 
y Maestras de primera enseñanza que 
deseen mostrarse aspirantes á dichas 
escuelas.

Burgos 11 de Noviembre de 1869.= 
El Presidente, Antonio Martínez Acosta. 
P. A. D. L. J., el Vocal Secretario, 
Felix Santa Maria del Alba.

Anuncios particulares.

PROCURADURIA Y AGENCIA
DE D. ANGEL TÜDANCA,
Huerto del Bey núm. 10.—Burgos.

Prorogado por tercera vez en esta Dió
cesis hasta el 51 de Diciembre de 1869 
el término para la redención de memo
rias, aniversarios y demás cargas espiri
tuales, esta Procuraduría y Agencia se 
encarga de la instrucción de los expe
dientes necesarios al efecto por la módica 
cantidad de 50 rs. vn. en cada uno, es
perando qne todas las personas que po
sean bienes gravados con dichas cargas, 
y que quieran honrarla con su confianza, 
no desperdiciarán la ocasión favorable 
que la ley les concede, y se apresurarán 
á solicitarlas dentro de! breve término 
que les resta, teniendo en cuenta las 
grandes ventajas que les reporta, aten
dida la baja considerable del papel, 
puesto que el que pague una memoria 
de 5 reales la redime hoy con 25, el que 
pague 6 con 50, y asi sucesivamente. 
Para ello solo necesitan remitir los inte
resados la oportuna certificación expe
dida por los Párrocos, conforme á Jos 
modelos que deben obrar en su poder.

1—5

Arriendo de pastos.

Se arriendan los abundantes pastos de 
la acreditada Dehesa de Villandrando 
para toda clase de ganados, por tempo
rada ó por meses, sita en término juris
diccional de Cordobilla, y á un cuarto de 
legua de Quintana la Puente, por cuya 
dehesa pasa el Rio Arlanza y Arlanzon, 
con sus corrales y tenadas correspon
dientes. Pueden tratar en Falencia con D. 
Isidoro de Mier calle «le S. Juan núm. 51.

ImPBíNTa DE LA ÜlFCTACreN PROVINCUL.

Con 166 esc.
700 milési
mas, casa y 
retribuciones.

Villon.be

